		


RESOLUCION ADOPTADA POR EL

[bookmark: _GoBack]TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  15  DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº  2015-17-1-0002004, Ent. N° 1629/15)


	VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado (OSE), relacionados con el acuerdo transaccional celebrado con la Señora Rita Lerena;
	RESULTANDO: 1) que en su oportunidad, la Señora Lerena presentó una  petición ante OSE, reclamando que se le abonaran  las diferencias salariales generadas  entre el 2/2/12 y el 25/10/13, por el cumplimiento de tareas superiores a las de su cargo formal de Técnico Comercial, categoría 10, correspondientes a las del cargo de Supervisor de Evaluación y Resolución, Categoría 12;
2) que la Sección Liquidación de Haberes informó que la diferencia salarial reclamada, asciende a un monto nominal total de $ 162.519,70;
3) que a efectos de evitar un litigio eventual y sin que ello implicara   reconocimiento de clase alguna a la pretensión instaurada, las `partes acordaron, a modo de transacción, que la Administración abonara  a la reclamante el 60% de las diferencias salariales resultante de la liquidación mencionada, suma que descontadas las respectivas cargas legales, asciende a  $57.363,31;
 4) que  por Resolución del Directorio  Nº 215/2015 de fecha 11/03/2015,  se aprobó la transacción referida, autorizándose un crédito por la suma de $ 98.362(incluidas  las cargas legales impuestas al Organismo);
 5) que el 19/3/15, se efectuó imputación del gasto de $ 98.362 con cargo al Grupo 7 “Gastos no Clasificados”,   Objeto 711000, el cual cuenta con disponibilidad suficiente;
	CONSIDERANDO: 1) que por Resolución del Tribunal de Cuentas, de fecha 18 de junio de 2008 en la redacción dada por el Artículo 2 de la Resolución de este Tribunal de 23.12.2009, se dispuso que se deben remitir al mismo, para su intervención, todos los gastos emergentes de transacciones  extrajudiciales y laudos  arbitrales, cualquiera sea su monto;
2) que los aspectos que refieren a oportunidad o conveniencia de la transacción propuesta, constituyen una cuestión de mérito cuya apreciación no encuadra en el ámbito de competencia de este Tribunal;  
	ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y los Artículos 2147 y siguientes del Código Civil;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Intervenir el gasto  de $ 98.362; y
2) Devolver las actuaciones.
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